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D E 6 U AYA QUI L Ed ECUADOR 

2017-09-01-31-P000497 ESCRITURA PÚBLICA DE 

o PARTICION EXTRAJUDICIAL 

DEL BIEN DEJADO POR EL 

SEÑOR TAPIA NARANJO MAURO 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

dieciséis días del mes de febrero del año dos mil 

diecisiete, ante mí, DOCTOR LENIN VALDIVIESO SALINAS, 

NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, 

comparecen por sus propios derechos;' los señores: 

RUIZ HEREDIA MERCEDES CLEMENCIA, : viuda, : de 

profesión Licenciada, con domicilio y residencia en 

ésta ciudad, TAPIA RUIZ JOSE LUIS, divorciado, de 

profesión Tecnólogo, con domicilio y residencia en 

ésta ciudad, y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, soltero, de 

ocupación estudiante, con domicilio y residencia en 

ésta ciudad.- Los comparecientes me manifiestan que 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad 

con Capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar.- Bien instruidos sobre el objeto y 

resultado de la presente escritura de PARTICION 

    
   

    

EXTRAJUDICIAL, a:la que proceden como 

y con amplia y entera libertad para Se 

me presentan la minuta del tenor 413 

10 DE AGOSTO No 205 Y PICHINCHA * EDIFICIO GADIZO * PISO 2 * OFIC. 1-5 
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DE GUAYAQUIL    

   presente Escritura Pública 

Extrajudicial, los señores: RUIZ 

CLEMENCIA, y sus hijos los señores: 

LUIS Y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, mayores de edad, con 

capacidad civil suficiente para obligarse y 

contratar.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

señora RUIZ HEREDIA MERCEDES CLEMENCIA, es dueña de 

los Gananciales, y los señores: TAPIA RUIZ JOSE LUIS 

Y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, son dueños de los 

Derechos y Acciones Hereditarios de los siguientes 

bienes: a) Una acción nominal equivalente a un dólar 

de los estados unidos de américa, dentro de la 

Compañía de Transportes, Expresos Escolares y 

Traslados Yahveh Jireh (YAJIR) S.A. b) Un vehículo 

de las siguientes características: Placas GBKO0848, 

Marca KIA, Clase CAMIONETA, Tipo FURGONETA, Modelo 

PREGIO, Año 2010, Color AMARILLO, Pais de Origen 

ECUADOR, Motor JT596325, Chasis 8LOTS'7322AE005791; 

HISTORIA DE DOMINIO.- a) El bien antes mencionado 

fue adquirido por el señor Tapia Naranjo Mauro 

Arquelao' en estado civil casado con la señora Ruiz 

Heredia Mercedes Clemencia, mediante Compraventa, 

que le hiciera el señor Flores Carriel Benito 

Roberto, de fecha treinta de noviembre del año dos 

     

mil quince.- b) los señores: TAPIA RUIZ JOSE 
qe 

? so    ar ar 
O ¿E Pa 
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DE GUAYAQUIL | diseñan scindon 

LUIS Y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, adquirieron los 

Derechos y Acciones Hereditarios, de los bienes 

antes mencionados, mediante escritura de Acta 

¡Notarial de Posesión Efectiva, bienes dejados por 

su padre el señor TAPIA NARANJO MAURO ARQUELAO, de 

fecha ocho de noviembre del año dos mil dieciséis, 

ante el Doctor Lenin Valdivieso Salinas, Notario 

Público Trigésimo Primero del Cantón Guayaquil.- 

CIAUSULA  — TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos y 

por medio de este instrumento público, los 

comparecientes señora RUIZ HEREDIA MERCEDES 

CLEMENCIA, y sus hijos los señores: TAPIA RUIZ 

JOSE LUIS Y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, en forma 

libre y voluntaria, sin coacción de ninguna 

naturaleza, tienen a bien realizar la partición 

extrajudicial de los bienes descrito en. la 

cláusula anterior, de la siguiente manera: PARA LA 

SEÑORA RUIZ HEREDIA MERCEDES CLEMENCIA, LOS 
  

SIGUIENTES BIENES: a) Una acción nominal 
  

equivalente a un dólar de los estados unidos de 

américa, dentro de la Compañía de Transportes, 

Expresos Escolares y Traslados Yahveh Jireh (YAJTR) 

S.A. b) Un vehículo de las     
Color AMARILLO, 

JT596325, Chasis 
y $ O 
E E ¡ Cn TEE 
ts e il E ES 
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DE GUAYAQUIL DM 
REPÚBLICA DEL EC 

2 1P5 > 

CUARTA: ACEPTACION.-=- Los compañé 

presente Partición Extrajudicial, por    acuerdo con la misma y convenir a sus inte 

QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande el 

otorgamiento de la presente escritura, correrán a 

cargo de los asignatarios.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

Quedan autorizados los comparecientes señores: 

RUIZ HEREDIA MERCEDES CLEMENCIA, TAPIA RUIZ JOSE 

LUIS Y TAPIA RUIZ MAURO FABIAN, para que por sí, o 

por interpuesta persona, procedan a la inscripción 

de la presente escritura ante las instituciones 

que sean necesarias.- Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para la validez y perfeccionamiento de 

este instrumento.- HASTA AQUÍ la minuta que ha 

sido elaborada y suscrita por la Abogada Carola 

Villacreses GCando, con Registro Profesional 

número cero nueve-mil novecientos  noventa- 

treinta y uno del Foro de Abogado, que junto 

con las enmiendas, aclaraciones y precisiones 

hechas por las partes y autorizadas por mi (si 

las hubiere) queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a 

ella. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso y, leída que fue 
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Ántegramente _ por mí el Notario a los 
  

comparecientes se ratifican y firman conmigo en 

UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA AF PROTOCOLO 

DE ESTA NOTARIA DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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TAPIA RUN MAURO FABIAN 

  

TAPIA RUIZ JOSE LUIS 

C. C. No. 042 304$95-5 

  

€ 

c. €. No. 0420331915 

  

  7 ! — DR. LENIN VALDIVIESO SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO TRIGÉSIMO PRIMERO 

DE GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ante mi y en: fe de ello 
confiero éste PRIMER testimonio , 

     A Lenin Dáoio Halo 
NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO DE GUAYAQUIL, 
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Profesión: TECNÓL 

   'Estado Civil: DIVORCIADO: 
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IN E Nombran: padrs: TAPIA NARANJO MAURO 

  

    

    

   

    

   

  

| a o 5 ¿Nombres dela madre: RUIZ HEREDIA MERCEDES 
     A a : Fécha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2016       
  

      

   

Ne ide certificada: 175-008-58216 

Date: 2017.02. 
—-y Reason: Firma El 

“Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Este, dscuméno, acredita que usted. A sufra agó en las. Elecciónes Seccionales" 
q de. Febrero, de 2014 

  

  

      

    

            

    

    

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. nl 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS a 

resgrnaa, , 

           



  

 
 

 
 

  
 
 

  E 

A
o
 

 
 

 
 

  
  

a 
A
 

0
d
 

01S1822AE005 
C
U
A
S
I
 

es 
E 

ES 

 
 

  
 
   

Es e
:
 

 
 

 
     

E ACORTERUO. 207 E 
e
E
 

5
 

i
S
 

a
o
 

B
E
L
L
A
V
I
S
T
A
 

MZ    
 
 
 

A
A
A
 

t
c
 

Tí 
E 

A
 

o 
e
 

 
 

AVE 
IREAVA 

RS: 
e
 

ETS 
RASO 

s 
, 

E
s
 

2% 
Sri 

33d 
 
     ES 

de 7 
A
 

LENTA 
    

    
 
 

RANSE: 
P
E
E
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 

 



  

A
 

7
 

ro
 

Te.
 b

re
ac

o 
0 

o 
m
n
 

  

¿d
es
 

A,
 

u 
Dr
—R
él
ol
lo
 -

Pér
ez-

 P
ime

nte
l 
— 

to
o 

  

Se
zt

e : o
 
1
     

  

Pa
bl
ic
o=
Dé
ci
mo
 

vo
ta

? 
N
O
 

a
 

  

Gu
ay
áa
ni
l 

m
o
 

”.
 

C
a
n
t
ó
 

od
 

mm.
.. 
«
 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

  

0 

25 

26 

“4 ¿CONSTITUCIÓN 'DE' LA" COMPAÑÍA 
“ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES, EXPRESOS ESCOLARES Y - . 

> TRASLADOS - YAHVEHJIREH: ( YAJIR) 
j SA A 

a “*CAPITAL AUTORIZADO: $ 2.400. 
“CAPITAL SUSCRITO: $- T 200 

   

     
'En la ciudad de Guayaduil, cabécera'cántonal del mismo nombre, Provincia 

    

del Guayas, República del' Ecuador: 'hoy" veintiocho, de: Marzo del dos mil 

“dos +, “ante” mí. Doctor: RODOLFO: PEREZ PIMENTEL, Notario: Público > 

Titular Décimo Sexto de éste Cantón; comparecen: Por una parte, El señor: : 

FELIPE MANUEL FREIRE: HERAS, * =-quien -declara' ser: 'ecuatoriano, de 

“estado civil casado, Ejécutivo;** ¡RAMON: 'RAFAEL HILACA, SOSA: quien : 

- declara ser ecuatoriano, ' de: estado. civil: “casado, Ejecutivo, | y JOSELITO : 

ALEJANDRO MAYOR: ALMACHE , quien. declara ser: ecuatoriano, de 

estado civil casado, Ejecutivo, “.todos- "por, sus. propios: dérechos =-Los * 

comparecientes son- mayores* de edad, -domiciliadas en: esta: ciudad de 

Guayaquil , capaces para: “obligarse: y: contratar. a quienes de conocerlos 

doy fe E Bien instruidos en el objeto y “resultado de esta escritura a la que: o 

proceden con amplia y entera: libertad: para: su' 'otorgamiento me presentan 

la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA:: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase * “autorizar. una, - por la: cual consté la 

Constitución de una Compañía *' "Anónima, que se otorga al tenor de las * 

siguientes cláusulas: * “PRIMERA:' ' INTERVINIENTES: : Concurren a la 

celebración de éste contrato * “y "manifiestan: -su expresa voluntad de 

constituir la Compañía Anónima. :que. “se: denominará COMPAÑÍA. DE 

TRANSPORTES, EXPRESOS ESCOLARES Y “TRASLADOS YAHVEH JIREH 

(YAJIR) S.A. los señores F BLIPE 1 MANUEL FREIRE HERAS +, RAMON”* 

CONSTI-YAHVEH ¿Pg EH 

      



  

    RAFAEL HILACA SOSA Y JOSELITO ALEJANDRO MAYOR ALMACHE, 
| La Compañía que se 

constituye mediante este contrato. se regirá por las disposiciones de la 

lley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

Sociales que se. insertan a 

        

   

  

    

    

ados sus -propios - derechos.- SEGUNDA.- 

fuere aplicable y por-“los Estatutos: 

continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, 

| EXPRESOS ESCOLARES Y TRASLADOS YAHVEH IRE CY AJIR) S.A. 

| CAPÍTULO PRIMERO. -DENOMINACION, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

, | DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO- Constitúyese. en esta ciudad de 

w | Guayaquil, la compañía que -se. denominará COMPAÑÍA DE 

5 | “TRANSPORT ES, EXPRESOS ESCOLARES Y TRASLADOS YALUVE! IJIREH 

ml | ( YAJIR) S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

5 | presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañía tendrá. comó “objeto a la transportación de 

e
 

um
 

de
 

pasajeros que mediante personas: naturales: o jurídicas , la contraten 1 

la para realizar excursiones, traslados a campamentos, casas de retiros, 

| iglesias; Misiones o concilios , a transportar. pasajeros en la ciudad de 

Guayaquil, cantones y parroquias, de la provincia del Guayas. En la 

prestación del transporte. escolar e institucional dentro de la ciudad de 

Guayaquil, conforme a la autorización de los competentes organismos 

  

del tránsito . Se dedicará a la importación de. repuestos accesorios. y 

demás instrumentos mecánicos ,- que sirvan para las unidades de 

servicio de transportación que utiliza, sean contratadas o sean de 

. propiedad de la compañía.-. ARTICULO TIRCERO.- PLAZO.- 121 

plazo: por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 

escritura en el Registro Mercantil del domicilio, pero podrá disolverse 
4 o o 

en cualquier tiempo Ó prorrogar su plazo de duración, si asf lo 

: 2 

AÑOS, que se contará a partir de la fecha de inscripción de esta.  
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2 ¿statuto Social y la Ley principal.- ARTICULO cÚ 
A 

3 — Compañía es de transporte terrestre, y como tal se 50 

  

ea. sa las 
“ pi 

4 regulaciones de la ley de Tránsito y los organismos ¿Sulpes Mies 
A Md 

5 Nacionales y provincial. ARTICULO QUINTO.- DOMICILIO.- [El 

6 domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas.— 

7 CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONI¿S Y ACCIONISTAS.- 

8 ARTICULO SEXTO.-.- J3l capital. suscrito de la Compañía es de - UN 

9 MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

to A “EY ICA ( $.1.200) , dividido en mil doscientos acciones de 

   
14. AMERICA.- ARTICULO SÉPTIMO. Las acciones estarán numeradas 

dol cero cero uno al un mil doscientos, y serán firmadas por el pan
 

r
l
 

Presidente y Gerente General de la Compañía. ARTICULO 
GEA A o - cs . 

OCTAVO.- Si una. acción 0 certificado ¿provincial se extraviare, 

deteriorare o destruycse la Compañía: podrá. anular el título previa 

-.
 Ss publicación efectuada por la Compañía por tros días consecutivos en 

20 uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

21 la misma.. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

22 última publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose 

23 conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

24 — derechos inherentes o certificado anulado.- ARTICULO NOVENO.- 

25 — Cada acción es il indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

26 pagado, en las Juntas Generales . en consecuencia, cada acción da 

27 derecho a un voto en las Juntas Generales.- ARTICULO DECIMO.- 

28 Las acciones se anotarán en cl libro de acciones y accionistas, donde 
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sé regostrarán- también, los traspasos de dominio o pignoración de las 

Í misma ;.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La compañía no emitirá los: 

títulos definitivos do las acciones: mientras costas no estén totalmente 

pagad:s. Entre tanto, solo se los dará a los accionistas certificados 

provis anales y nominativos.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- In la 

suscri: ción de nuevas acciones. por aumento de capital se proferirá a 

las accionistas existentes en proporción: a sus acciones, "ARTICULO 

DECIMO ""ERCERO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo 

a la noiuraloza a la aportación no efectuada, proceder de conformidad” 

con le dispuesto en ellartículo doscientos diecinueve de. la Ley de 

Comprifas.= -- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPANÑNÍA.- ARTICULO. DECIMO 

CUAR-"O.- EF Gobierno de la compañía, corresponde a la junta 

genera que constituye sú Organo Supremo.- La administración de la 

Compa la se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General 

de acu wdo a los términos que se indican eh Jos presentes ostalulos.- 

ARTICULO DECIMO “QUINTO.- La Juita 'Gerieral. la componen los 

accion' 5las legalmente convocados y reunidos . —- ARTICULO DECIMO. 

SEXT0>.- a Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentre de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

-econór ico de la compañía previa” convocatoria efectuada por el 

Prosid nte o Gerente General alos a: cionistas por la prensa en uno de 

los pe. iódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

socied d, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunió .- Las convocatorias deberán exprosar el lugar, día. hora y 

objeto de la reunión. — . ARTICULO” DECIMO SÉPTIMO.- ' La Junta 

Genet: l, se reunirá extraordinariamiente en cualquier. tiempo, previa 

convo: atoria del Presidente o del Gerente General. por su iniciativa o 
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a pedido de un número de accionistas que MESA FG. Mones el 

   
    

  

3 

sor «hechas en la misma forma que las orúniias 

DECIMO OCTAVO.- Para constituir quórum en una islas eto 
Cs G: He 

si se trata de primera convocatoria , la concurrencia e 
q 2 

Liz Y 

    

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital pagado, 

De no conseguirlo, se hará un nueva “convocatoria de acuerdo con el: 

artículo doscientos treinta y sicto de la Ley de Compañías la misma 

que, contendrá la advertencia de que hará querum con el número de 

al ARTICULO DECIMO NOVENO.-= Los 

podrán concurrir a las: Juntas Generales por medio . de 

ARTICULO 

in las Junta General Ordinarias, luego de verificarse el 

accionistas que concurrieren.- 

accionistas 

poder.- representantes acreditados mediante: carta- 

VIGÉSIMO.- 

quórum , se dará lectura y discusión de los informes de .administrador 

y comisario, luego se conocerá y aprobará:el balance general y el 

estado de pérdidas y 'ganancins y. se discutirá -sobre el reparto, de 

utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones «de los 

accionistas y por último, se efectuarán: las. elecciones si.es que 

corresbonde hacerlas en OSO periodo. según los 

ARTICULO VIGÉSIMÓ PRIMERO.- Presidirá las Junta Generales el 
esltatulos,- 

Presidente y actuará como Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario un Director o Secretario ad- Hoc.- 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- lin las Juntas Generales Ordinaria 

“aordinaria, especificamente se y Ext se tratarán los asuntos que 

ARTICULO VIGÉ ¿SIMO 

TERCERO. Fodos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

hayan puntualizado en la convocatoria,- 

tomarán por la simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

CONSTI-VAHVEI JREH DRB. 5



  

  

    

Lestatrzós cxigiéren una mayor proporción. - Las resoluciones de la 

Junta “Seneral son obligatorias para 1o0dos los accionistas." ARTICULO 

VIGÉUIMO CUARTO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria 0 - 

¿xtracedinaría, se concede un receso . para que el Gerente General, 

como Secretario, redacte una acta, resumen de las: resoluciones o . 

acuer:os' tomados, con el objeto de que dicha. acta- resumen pueda 

ser ayrobada por la Junta General tales acuerdos o resoluciones: , 

entrarán en vigencia de inmediato. Todas las actas de Junta General 

, serán firmadas pár- el Presidenté -y Gerente General- Secretario, o 

por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

confo*midad con el respectivo Reglamento.-. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUIN ?0.-— La Junta Generales *: podrán realizarse sin convocatoria 

provic si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de' 

acueriín a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho del la 

Loy dl Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. Para que la Junta 

Generil Ordinaria ol xtraordinaria, pueda, acordar” validamente ' la 

transí irmación, la fusión: la disoluc:ón anticipada de la. Compañía , la 

reacti “ación de la Compañía en proceso * “de: liquidación , 'la 

conva'idáción y en general cualquier modificación de los estatutos , 

- habrá de concurrir a ella la mitad - del capital pagado, en “segunda ' 

conve catoria, bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagad» . Si luego de la segunda convocatoria ¿no hubiere quórum 

reque ido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria , la que 

no pa ?rá demorar más de sesenta días contados a partir de-la fecha 

fijade para la primera reunión. ni modificar el objeto de ésta.- La Junta 
E - . a : , : A] , 

Gene-al así convocada se constituirá con el número de' accionistas 

¿presedtes para resólver unóo más de los puntos antes mencionados, 

debié ido expresarse” “estos particulares en la convocatoria que se 

6
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28 

haga.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Airiuciones:á de-11 a. 

General Ordinaria 

    
Gerente General de la Compania, quienes durarán ¡eincd desa j 

  

b).- Elegir uno o más comisarios, quienes durarán nd 00d en ¿Us 

funciones ;.c),- Aprobar los estados financieros, los que doberán ser 

presentados con el informe del Comisario, cn la forma establecida. on 

ol artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías vigente; d).- 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; -0).> 

Acordar el aumento o. disminución del capital social de Ja. Compañía; 

f).- Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g).- 

Acordar, fa disolución * o liquidación de la Compañía ., antes del ¡plazo 

señalado, o-del prorrogado, en su caso. y de conformidad con la ley; 

h).— Elegir al liquidador de la sociedad , 1).- Conocer. los asuntos que 

someterán a su consideración -de- «conformidad con los “presentes 

estatutos; y, j).= Resolver ácerca..de los asuntos -que le corresponde 

por la Ley, por los presentes. estatutos o reglamentos de la. compañía. . 

ARTIÉULO VIGÉSIMO OCTAVO DEL GERENTE GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente. General: a).- ijercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, b). -— Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas instalaciones y negocios de la Compañía 

ejecutando a nombr c de ella, toda clase de ac Los y contratos sin más 
nt 

limitaciones que las" señ ñaladas en estos estatutos! c).- manejar los 

fondos de la sociedad bajo la ki tesponsabilidad , abrir, manejar, cuentas 

bancarias y efectuar ” toda chiso de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; d).- suscribir pagares, letras de cambio y en general todo 

CONSTI-VÁNVEH JIREH DRM 7 
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docunento civil o comercial que obligue a la compañía, ¡€e).- Nombrar 

y de: pedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir 

mand alarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

Gene al, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

regla nentos; N.- cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Gone al de Accionistas, £).- Supervigilar la contabilidad , archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

depe dencías, h).- Presentar un informe anual a la Junta General 

Ordit aria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparo” de utilidades: y, 1).— las demás atribuciones que le confieren - 

los estatutos, En los casos de falta, ausencia o impedimento para 

actua* del Gerente Gencral será reemplazado por el Presidente , 

* quier dendrá fas mismas facultades por el reemplazo, ARTICULO 

VIGFSIMO NOVIENO.- DEL PRESIDENTI,- 11d Presidente” de la 

Com añía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a).- suscribir 

conjt: damente con el Gerente general los tílulos de la Compañía ; b).- 

Conv car a Junta General de Accionistas. c).- Cumplir y. hacer cumplir 

las r soluciones de la Junta Gencral ; d).- 1 AS demás atribuciones y 
e 

oo 7 o, a o 
debe es que le determinen el Gerente General de la Compañía o la 

Junte General de la misma, El Presidente no ejercerá representación 

legal judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino unicamente en'los 

caso. que reemplace al Gerente General de conformidad con ' lo 

estal lecido en el artículo anterior,- ARTICULO TRIGÉSIMO.- Son 

atril: iciones y deberes de los Comisarios , lo dispuesto en el artículo 

dose enlos . setenta y nuéve dela ley" de Companlas vigente, - 

CAP TULO CUARTO,.* AR MICULO TRIGÉSIMO PRIMERO. = La 

com añía, _se disolverá por las: causas determinadas en lá Ley de 

Com añías, en tal Caso, entrará en liquidación , la que estará a cargo 
nh 8 
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del Gerente General. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. - DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Cómpania ha 

. E 

  

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

Cada una. y ha pagado el veinticinco por ciento ( 25%) del valor de 

cada una de ellas. y JOSELITO: ALEJANDRO MAYOR ALMACHE ha 

suscrito cuatrocientas accionés ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. y ha pagado el veinticinco por ciento ( 25%) del valor de 

cada una de ellas, conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el Banco del Pichincha.> Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento , del valor de cada 

una de las acciones que han suscrito * en numerario.- CAPITULO A 

QUINTO.- DIPÓSICIONES DE TRANSITO. - ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO.-' Los permisos de operación que reciba la Compañía , para 

la Drestación del servicio de transporte “de carga pesada - serán 

autorizados por los competentes: organismos de tránsito, y no 

constituyen título de propiedad. por consiguiente no es susceptible de 

negociación.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La reforma del 

estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito.- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la 

Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos ; y. a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito.- 

CONSTI -YAHVEH JIREH D.R.B. 9
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TERCERA.- Los accionistas acuerdan por el presente instrumento 

público. designar como Presidente al socio Ramón Hilaca Sosa. y 

- como Gerente General . al socio Felipe Freire Heras, por un periodo 

de cinco años, para ambos. conforme los presentes estatutos cargos 

que comenzarán a tener vigencia, desde la inscripción de sus 

nombramientos en el Registro Mercantil. designación que hacen los 

socios .- Se manda a agregar. para la Resolución que expida el señor 

Intendente de Compañías en Guayaquil. la Resolución número CERO 

QUINCE- CJ- CERO CERO NUEVE- DOS MIL UNO -CNTTT tomada 
por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 

debidamente qertificado y el original de la reserva de denominación 

con número de trámite TRES CERO SEIS CUATRO SIETE DOS 

CUATRO , suscrita por el Abogado Miguel Martinez Dávalos, 

secretario General de la Intendencia de «Compañías en Guayaquil.” 

CUARTA.- Queda expresamente autorizado el señor Abogado Miguel 

Sánchez Pazmiño,, para realizar las. diligencias legales como. 

administrativas, hasta la conclusión de : los trámites pertinentes. y 

aprobagión que corresponde para el - funcionamiento y que la 

presente compañía, quede debidamente constituida.- Agregue 

Usted. señor Notario . las demás cláusulas de estilo par ala prefecta 

validez del presente instrumento.- Firma Abogado Miguel Sánchez 

Pazmiño, registro número: mil setecientos setenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

En consecuencia los  Otorgantes se ratifican en el contendido 

de la minuta. inserta, la que queda elevada a escritura 

pública para que surta los correspondientes efectos legales.- Leida 

que fue esta escritura de principio a fin por mi, el Notario, en alta 

voz a los otorgantes estos la aprueban en todas sus partes, se firman, 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No-02-G-IJ-0004012, dictado 

por la Directora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil ( E), el 07 de Junio del 2002, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de- la Matriz de la Escritura 

“Pública de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES, EXPRESOS 

ESCOLARES Y TRASLADOS YAHVEH JIREHGYAJIR ) SA. 

otorgado ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL el 28 de 

Marzo del 2002 — Guayaquil, 18 de Junio del 2002.- 
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